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6 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

7 CONSTRUCTORA ALENCONS 8 REFAH S.A 
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9 LIDIA ABIGAEL POZO TRUJILLO alo q lp 

Ñ 
10 OLGA LICED POZO TRUE SA , Ip 

bh 
11 EULOGIO RUFINO SALAZAR suo Va 
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12 MARIO ENRIQUE SA gc ( 

ta ' 

13 CUANTIA: "9 0 do o 8) tl Hd 14 Di u Cda 10 

, A la 
15 S. 

gn e Ma, 

16 í Y 

17 En la ciudad de A ¿ble Capital de la ny del 

18 Ecuador, hoy mares ño Septiembre del dos mil quince /ante mí, 

19 DOCTORA AL Cl, OMNANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA 

20 NO yy eo ATÚN QUITO, comparecen a la celebración de la 

21 preseñtg, vestir, los señores LIDIA ABIGAEL POZO TRUJILLO 

22 soltera, Brea. LICED POZO TRUJILLO soltera, EULOGIO RUFINO 

23 SALAZAR SHIGUANGO soltero, y MARIO ENRIQUE SALAZAR 

24 'SHIGUANGO soltero, todos por sus propios derechos.- Los 

25 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

26 residentes y domiciliados en el cantón Archidona y de tránsito por esta 

27 ciudad, esta ciudad y legalmente capaces para contratar y poder 

28 obligarse, a quienes de conocerles doy fe, habiendo probado sus 
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ea Notaria 

QUITO 

identidades con sus respectivas cédulas de ciudadanía; libre y 

voluntariamente me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Regístro de Escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el Contrato de Constitución 

de la Compañía CONSTRUCTORA ALENCONS 8 REFAH S.A., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración aq, presente 

escritura pública los señores: LIDIA ABIGAEL POZO, prog potro, 

OLGA LICED POZO TRUJILLO soltera, EULOG| a URAÓNSALAZAR 

SHIGUANGO soltero, y MARIO AT plulzag SHIGUANGO 

soltero, todos por sus propios depponogiWig esfpparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayoreg, de Uegad, demiciiados en el Cantón 
Ao, pl Uipi? 

Archidona, hábiles para contrata, "wiligbligarse quienes libre y 

voluntariamente expresap), su peo de onstituir una Compañía Sociedad 

Anónima de conformidad Magna Jay siguientes cláusulas: SEGUNDA: 

DECLARACIÓN PE, agoLbntao Y  CONSTITUCIÓN.- Los 
iy, My 

comparecientes ifanisió, su voluntad de constituir, como en efecto 
Mi, Ml 

constituyen, (E 'Sgmbagía CONSTRUCTORA ALENCONS 8 REFAH 
Ma A 

S.Alayg sp 
o Uk th 

opina Ue Sector Societario y Bursátil, la Ley de Compañías, las 

Uregjf por la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 

Leyes vigentes, las normas del Código Civil, Leyes Especiales, su propio 

Reglamento Interno y el presente Estatuto Social. TERCERA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ALENCONS 8 REFAH S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO .- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- 

La denominación de la Compañia es: CONSTRUCTORA ALENCONS 3 

REFAH S.A. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 
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La Compañía es de nacionalidad Ecuatoriana, el domicilio prifcipabdonde 
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2 funcionará la Compañía es el Cantón Archidona, Parroquia Archidona, 

3 Barrio Antonio Cabri, Provincia de Napo de la República del Ecuador, pero 

4 por resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer 

5 agencias o sucursales en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o fuera 

6 de él, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes, 

7 ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Operación Empresarial 

8 Única de la Compañía comprende la Construcción en conil ge calles, 

9 autopistas, puentes, edificios, aeropuertos, puertos, a ls [ienrs 

10 comerciales; y que se refiere a las siguientes qui lla).- diseño 

11 gráfico, arquitectónico, estudios de fig, Bfegos consultoría, 

12 asesoramiento, servicios contables, A Epia, la ejecución 

13 de todo tipo de obras tanto pu jcas io, pocas comercialización, 

14 compraventa, intermediación, comica Inifipportación y exportación de 

15 productos para la ANA ascehsores, generadores eléctricos, 

16 cerámica, grifería, comp Apt) mater eléctrico y de ferretería, 

17 equipos de A Iiqustial equipos de tecnología informática, 

18 relacionada a le las filo Sppsiructiva, b).- Para cumplir con sus objetivos 

19 ofi aldgges| Espina podrá adquirir acciones de otras compañías, 

20 asocia, en il empresas o sociedades, representar comercialmente 

21 a empresas Y y roductos, ya sea de origen nacional o extranjero, Además, 

22 la Compañía podrá celebrar todos los actos y contratos Civiles y 

23 Mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas, relacionados con el 

24 Objeto Social. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

25 Compañía que se Constituye será de CINCUENTA años, contados a partir 

26 de la fecha de inscripción de la escritura pública de Constitución en el 

27 Registro Mercantil del domicilio principal. Plazo que podrá disolverse 

28 antes del vencimiento del plazo vigente, O podrá prorrogarse, sí así lo 
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1  resolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista en la Ley y 

2 en oestos Estatutos. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y 

3 LAS ACCIONES, AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO 

4 QUINTO: CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Social 

5 autorizado de la Compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

6 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00); el capital suscrito y pagado de 

7 la Compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 —NORTEAMERICA, dividido en CIEN acciones de DIEZ NI una, 

9 de valor nominal y ordinaria. Los accionistas pagarán Ius Aigoes en 
iy Hi 

10 numerario. Las acciones son iguales e indivisible tego suscritas 

th 
11. y pagadas en numerario. El capital de esta copii estructurado 

in 
12 dela siguiente manera: - - - - W pu co 

) 
13 CUADRO DE INTEGRAGIO N bos Aer 

Matt A Ma Mn 
14 

15 ACCIONISTA CAPITAL NUMERO DE 

16 SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES 

17 — 1.- LIDIA ABIGAEL 

18 POZO TRUJILLO 420 42 

19 2. OLGA LICED 

20 POZO TRUJILLO 150 15 

21 3. EULOGIO RUFINO ! 

22 SALAZAR SHIGUANGO 380 38 

23 4.- MARIO ENRIQUE 

24 SALAZAR SHIGUANGO 50 5 

25 TOTAL 1000 100 

26 

27 ARTÍCULO SEXTO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los suscriptores 

28 declaran bajo juramento que harán sus aportes en dinero en efectivo, 

29 mediante depósito en una de las Instituciones Bancarias del País, en una 

30 cuenta a nombre de la Compañía, conforme lo detallado en el cuadro 

31 anterior. Y una vez que la Compañía tenga la personalidad jurídica será 
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objeto de verificación por parte de la Superintendencia de sl _
 

2 Valores a través de la presentación del balance inicial u otros documéntos; 

3 conforme lo disponga el Reglamento que se dicte para el efecto. Además, 

4 la Compañía existirá y adquirirá personalidad juridica desde el mismo 

5 momento de la Inscripción. La Compañía sólo podrá operar a partir de la 

6 obtención del Registro Único de Contribuyentes otorgado por parte del 

7 Servicio único de Rentas Internas SRI. Todo pacto social que se mantenga 

8 reservado será nulo. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- “Pena 

9 entregará a sus accionistas Certificados Provisionales apergáio en el 

10 que se hará constar el número de las o dada uno le 

11 corresponden. La Compañía podrá aumenta ¿ ca jtal social por 

12 resolución de la Junta General de acgjoniqpisgitos ¡gensentimiento de las 

13 dos terceras partes del capital sogial EE la sesión y en tal caso, 

14 los accionistas tendrán derecho ote Iipara suscribir el aumento en 

15 proporción a sus aporacreitggo Walvo resolución en contrario de la 

16 Junta General de AN ME El aumento de capital se lo hará 

17 estableciendo nuesgsrgctipedy su pago se lo hará de la siguiente 

18 manera: en rain ei hjiespedi, por compensación de créditos, por 

19 captaiggió der a. y/o Utilidades, por Revalorización de 

20 Patttontrgigds conforme a la Ley y al Reglamento pertinente o por 

21 los demág rHiétios establecidos en la Ley. La reducción del capital se 

22 registrará e lo previsto en la Ley de Compañías y en ningún caso se 

23 tomará Resolución encaminada a REDUCIR el capital social si ello 

24  implicase la devolución a los accionistas de parte de las aportaciones 

25 hechas y pagadas, con las excepciones de la Ley, por lo que la compañía 

26 entregará a cada accionista los respectivos certificados de aportación que 

27 por sus aportes les correspondan. CAPITULO TERCERO: DEL 

28 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO SEPTIMO: GOBIERNO Y 
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ADMINISTRACIÓN.- Para el Gobierno, Gestión Social y Fiscalización la 

Compañía actuará a través de la Junta General de Accionistas y su 

administración corresponderá al Gerente General, Presidente y por todos 

los demás funcionarios que la Junta General acuerde. ARTICULO 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará integrada 

por los accionistas de la Compañía legalmente convocados y reunidos por 

el Presidente de la misma que la presidirá y actuará de secretario el 

Gerente General de la Compañía. Tendrá las atribuciones quese facultan 

los artículos doscientos treinta y uno y doscientos treifita: Y e de la 

nueva codificación de la Ley de Compañías, opio le aquellos 

que por estos Estatutos se confieran a otros feito resolverá todos 

los asuntos de la Compañía que le ermpemii a la ley y a los 

presentes Estatutos, o que se Pepa 5 Iigy gpnocimiento. Las Juntas 

podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Ordinarias 

se reunirán obligatoriamente Pe de los tres primeros meses de cada 

año calendario. Las agas cuando así lo resuelva el 

Presidente o el Gergíite ¡per de la Compañía y en los demás casos 

contemplados chil cd dei ibmpañias y en los presentes Estatutos. Las 
A tl! 

convocafaras ap Healizadas por el Presidente o Gerente General por la 

crei me Y ones con ocho días de anticipación para su reunión, en 

uno de top Ulódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 

Compañía. La convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la 

reunión. El quórum de la Junta General de Accionistas, en primera 

convocatoria estará constituida por accionistas que representen por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. De ser 

necesario se convocará por segunda vez y se instalará la Junta con los 

accionistas presentes advirtiéndose del particular en la convocatoria, salvo 

las excepciones en la Ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas 
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generales serán tomadas por mayoría de votos del € 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. En lo demás estará dispuesto por la Ley. 

No obstante a los incisos anteriores de este articulo, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará legalmente constituida en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente la totalidad del capital pagado y los asistentes por unanimidad 

acepten la celebración de la Junta sin embargo ce de los 

asistentes pueden oponerse a la discusión sobre vs fol oo los 

cuales no se considere suficientemente informado, pjs mes de Juntas 

todos los accionistas y quienes lo cren puscribir el acta 

bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO + ¡OVENO;| REPRESENTACIÓN 

ANTE LA COMPAÑÍA.- Los «cea! een pacerse representar ante 

las Juntas Generales para ejercer de digno y atribuciones mediante 

Poder Especial Judicial, Nejátiago dillgido al Gerente General o al 

Presidente de la com fa. de caia accionista no puede hacerse 

representar sino Ao Wandatari cada vez, cualquiera sea el 

número de calor asi mismo el mandatario no puede votar en 

representación o fla Secionistas en sentido distinto, pero la persona 

que ori de varios accionistas, puede votar en sentido diferente 

en representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO DECIMO: 

EL DIRECTORIO. De ser necesario se establecerá el Directorio que 

estará integrado por El Gerente General, el Presidente, Tres miembros 

principales y Tres miembros que actuarán en calidad de suplentes, los 

mismos que serán designados por la Junta General de Accionistas, los 

suplentes podrán actuar y tendrán derecho a votar únicamente cuando se 

encuentren reemplazando a los principales. Los miembros del Directorio 

durarán DOS año en sus funciones, con excepción del Gerente General y 
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1 del Presidente que durarán lo determinado en el presente Estatuto. El 

Directorio, se encargará de todos los asuntos que hacen relación con las 

actividades contempladas en el OBJETO SOCIAL, además todas las 

hh
 

Gu
 

e
 

gestiones de carácter administrativa, vigilara la buena marcha de la 

institución cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y haciéndolos 

cumplir; tendrá amplios poderes para gestionar autorizaciones, permisos y 

demás que las realizará ante las autoridades Municipales, de Obras 

Públicas, Salud Pública, Aduanas y otras que sean copibejentes. El 

Directorio será ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO. 5 gol 10 se 
“lu 

10 reunirán una vez al mes; y El EXTRAORDINAR Ote clando fuere 

OD
 

0
 

1
 
0
.
 

11 convocado por el Presidente o el Gerente Genetal Ea fa ¡Pemmpañía, para 

12 tratar los asuntos puntualizados en 'e core pues convocatorias a 

A egmibicación firmada por el 

14 Presidente o el Gerente General de 'lo¡forigpnia cursando a cada uno de 

13 Directorio se harán por medio, 06 

NN 
15 los integrantes por lo menos | ¿biguarenta y ocho horas de anticipación a 

Hu 
16 la fijada para la reunión. Ml Pl de 6 Directorio pueda constituirse, será 

17 necesario que se encuen presentes por lo menos tres de sus 

18 miembros. Las Tefoiucjenida, Vel Directorio serán tomadas por la mayoría 

19 de poro cificinge miembros. Serán nombrados por la Junta 

20 Cog ga ldos por el Presidente o Gerente General. El Acta de 

21 las colado del Directorio llevará las firmas del Presidente y del 

22 Secretario lle será AD-HOC y será elegido dentro de los vocales del 

23 Directorio. Entre las atribuciones del Directorio están las de nombrar las 

24 diferentes comisiones determinadas en el Reglamento Interno, que 

25  influirán en el buen desenvolvimiento de la Compañía y de las actividades 

26 de carácter social y deportivas, serán planificadas por dichas Comisiones 

27 indicando su presupuesto, el mismo que será aprobado y discutido por la 

28 Junta General de accionistas, ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL 
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PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será nombrado 

General de accionistas por el lapso de DOS AÑOS. El mismo que podrá 

ser reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones son los siguientes: a).- Presidir las sesiones de 

la Junta General de Accionistas y del Directorio; b).- Suscribir las actas de 

las sesiones en las que esté presente conjuntamente con el secretario; c).- 

Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; d).- Reemplazar al Gerente ña en caso 

de ausencia o fallecimiento en este último caso, ns sta, jad sont 
it 

Allen de la 
h 

Junta General de accionistas el Reglamento ¿eta el frismo que será 
Vial 

aprobado en la Junta General; f).- Firma pos con el Gerente 

General de accionistas designe al titular; e).- DOING 

General los títulos y acciones; ip eat; sd e le confieren la ley, los 

Estatutos y el Reglamento interno Ye, y lmpañía. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO: DEL cen gEneiA. El Gerente General será 

nombrado por la surta ogrd, cfiraccionistas, por el lapso de DOS 

AÑOS, el mismo quen po Wer reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente Genet no febrero ser accionista de la Compañía, 

Cn eine de la Compañía en caso de ausencia o de 

rete a O o, sp, caso del fallecimiento o ausencia definitiva del 

Preside, "al Gerente General convocará en un lapso no mayor de ocho 

días a Junta General de accionistas a efecto de nombrar al nuevo 

Presidente. Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañía: a).- Representara legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía; b).- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

de las actividades de la Compañía, orientadas a la consecución de su 

objeto social, c).- Convocar a las reuniones de la Junta General de 

Accionistas; d).- Someter anualmente a la Junta General de Accionistas 
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los informes económicos de la Compañía; el balance general y el estado 

de cuentas de ganancias y pérdidas, así como también la propuesta de 

distribución de los beneficios sociales; e).- Actuar como Secretario en las 

reuniones de la Junta General a las que asista y firmar, con el Presidente, 

las Actas respectivas; f).- Vigilar la contabilidad, los archivos de la 

Compañía y llevar los libros sociales; g).- Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañía; h).- Celebrar contratos de trabajo 

Lie. 

terminado las relaciones laborales sea judicial o e. di ñ Infervanir 
h di 

en todo acto, contrato o negociación cuando el (rot de mil 
1 

dólares de los Estados Unidos de América; p- Agile 
Md 

con el Presidente los Certificados frorgenajsd los aportes de los 
Uh 

accionistas y los Títulos de sosa k).- Intervenir conjuntamente 
po a, Ugl 

con el Presidente en la compra Vegiltid, bienes inmuebles y en el 

est: establecimiento de amen MIN logimismos sin requerir autorización 

expresa de la Junta; [).- ¡oia «jaa las dependencias y oficinas de 

la Compañía; m).- Abri gro cuentas corrientes o de cualquier otra 

naturaleza y il cole 5 cualquier otra orden de pago contra las 

referidag ap dy, MinpLibrar y aceptar letras de cambio, pagarés o 

cuates : «leg brectol de comercio; f).- Constituir para los efectos de la ley, 

procuraliepes] jUdiciales para los actos que le faculte la Ley y los Estatutos; 

0).- Elabora) el presupuesto anual y el plan de actividades de la compañía; 

p).- Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley 

de Compañías, hacer cumplir las resoluciones y acatar las resoluciones 

de la Junta General. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DEL COMISARIO. - 

La Junta General de accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará 

un Comisario y su respectivo suplente; la duración de estos funcionarios 

será de DOS AÑOS. Son deberes y atribuciones de los Comisarios. Todos 

10 
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rértla 

Junta General de accionistas. ARTÍCULO DECIMO CUARTO: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Los suscriptores declaran bajo 

los que señalen la Ley de Compañías y además los que le impu 

juramento: a).- Que los Accionistas por unanimidad y para los períodos 

señalados en los artículos anteriores, designan como Presidente de la 

Compañía en Constitución al señor EULOGIO  RUFINO SALAZAR 

SHIGUANGO, y como Gerente General la señora LIDIA ABIGAEL POZO 

TRUJILLO, cuyos nombramientos tendrán la vigencia Id AÑOS, 

quienes tienen la Representación Judicial y Extra al, dire lo 

determinado en el presente Estatuto, debiendo A y grito a las 

Leyes vigentes. b).- Que al mismo tm. dy agp declaran 

también, que aceptan la presente gps lag Estatutos, las normas 

vigentes, en todas sus partes. RR hecie de acuerdo con sus 

respectivos intereses; por lo que se aer ícan en todas y cada una 

de las cláusulas y capítulos gert gros 'lh ARTICULO DECIMO QUINTO: 

BALANCE GENERAL E iz TARIO.- El ejercicio económico de la 

sociedad il e inera le enero y terminará el treinta y uno de 

la th 
diciembre de cede añd! Se, realizará a esta fecha, un inventario de los 

bienes apollo DÉCIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La 

cese lsgghar con el diez por ciento de las utilidades líquidas de 

la omo ¿lle arroje cada ejercicio económico, hasta completar la 

cuantía míniia establecida por la ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo y luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal y especiales que haya sido resueltas por la Junta General de 

accionistas, el saldo de tas utilidades liquidas serán distribuidas entre los 

accionistas de la Compañía, en proporción a las acciones pagadas por 

11 
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cada uno. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LA LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y 

los presentes Estatutos. Para efectos de la liquidación la Junta General 

nombrará un liquidador y en caso de no haberlo actuará como tal el 

Gerente General de la compañía. ARTÍCULO DECIMO NOVENO: 

ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento 

de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, 

documentos y otros sólo podrán permitirse a las entidades 'agforidados 

. Ult 
aquellas personas que tengan directo acceso a eps: iscqrónos y que 

estén facultados por el Gerente Corera DISPOSICIONES " Maa Uy, pd 
ESPECIALES.- UNO.- A PcpgLación- Para todo 

mu) 
que tengan la facultad para ello por disposición de 2, así cómo de 

1 

aquello que no haya copos gy Hadas de aplicarán las normas 

establecidas en la Ley de co afines y reglamentos 

pertinentes, que se eros 'ggenea la fecha en que se otorga la 

escritura pública de ogg, llo Compañía, las mismas que se 

entenderán horas igrent Estatuto. DOS.- Los accionistas por 

unanimidad desigfjan Y loza al Licenciado LUIS GUTIERREZ, para 

que sae CON Ungartada de realizar todos y cada uno de los trámites 

cepa, Obtención de la Constitución, su Inscripción, la 

Existenlig ¿a y la Operación de la Compañía; y, demás actos Jurídicos 

y Sociales" en las diferentes Instituciones Públicas o Privadas 

correspondientes para el presente. Usted Señor Notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

Escritura Pública. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, minuta suscrita por el Abogado Byron Chanalata, con matricula 

profesional número doce mil seiscientos veinte y seis del Colegio de 

12 
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los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial y leída que les fue a 

  

    

   

  

los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de 

todo lo cual doy fe. — 

Al) 
LIDIA ABIGAEL POZO TR 

cc 0yo10728s1 
    

     
     

  

— 

OLGA LÍCED POZO TRUJILLOS 
C.0 04014687210 

  

26 DRA. ALIKE 
27 NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2015 10:40 AM 

NÚMERO DE RESERVA; 7703272 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0401468210 POZO TRUJILLO OLGA LICED 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA ALENCONS 3: REFAH S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS vÍas 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210,32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. . 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4220,11 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  F4290.92 OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290,93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/09/2015 10:40 AI 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPh. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AonIzADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA AESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

17/08/2015 8.46 PM
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL 
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CENTIFICADO DE FSTRCIOM 

013 ELECCIONES SECCIONALES VFB ZONE 

013-0028 1600595994 RÚSIERO DE CERTIFICADO . CÉDULA SALAZAR SHIGUANGO MARIO ENRIQUE 

NOTARIA NOVENA DEL CANTO 
ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

UE ANTECEDE ESTA 

EN APLICACION AL 
DOY FE QUE La FOYTOCOP! 
CONFORME CON EL OR 

  

   



  

Dra Yolerd: A abuela 2 

NOTARIA 4 

  
  

  
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 19 DELA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CÓN LE PRESENTADO 

EN 

Quito     

  

     TOJARÍA NOVENA Dm



  

  

SEDO MACIÓN BENE. ene y 

CERTIFICADO DE YOTACIÓN 
941 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

044 - 0176 0401012851 
OMERÓ DE CERTIFICADO: CÉDULA 

POZO TRUJILLO LIDÍA ABIGAEL 

PIGHINGRA : 
PROMINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO 

CANTÓN 

      

        

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION Al ART 18 DELA LEY NOTARÍAL 
DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL Of      MALQUEMEFUE PRESENTADO 
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NOTARIA POVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION ALART.18.DELA LEY NOTARIAL          
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MOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

ANA Dra. Yolanda Alabuela T. 

e, NOTARIA 

   

        
      

torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

CERTIFICADA, y que corresponde a la Constitución de 

om ón CONSTRUCTORA ALENCONS $: REFAH S.A, suscrito 

pof los señores: Lidia Pozo Trujillo; Olga Pozo Trujillo; Eulogio Salazar 

Shiguango y Mario Salazar Shiguango , debidamente sellada y firmada 

a 'APANTA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARCHIDONA.- 

Registrada la presente escritura de constitución de compañía CONSTRUCTORA 

ALENCONS dé: REFAH S.A., otorgada por los señores LIDIA ABIGAEL POZO 

TRUJILEO, OLGA LICED POZO TRUJILLO, EULOGIO RUFINO SALAZAR 

SHIGUANGO y MARIO ENRIQUE SALAZAR SHIGUANGO, por el plazo de 

CINCUENTA AÑOS y domicilio principal es el CANTON ARCHIDONA.- Se inscribe 

en el TOMO 14 “MERCANTIL”, con el NUMERO 0103, REPERTORIO 0103, HORA 

8:34, del año dos mil quince.- CERTIFICO: Archidona, a veinte y uno de Septiembre 

del año dos mil quince.. 

        

    

        
EC aul Mipo Vilacis 

Ad A PROPI 
O PE LA PROF 

DRÉAR 
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPADIA US TLUCO LENC 
EXPEDIENTE: RUC; NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | Aiecous £ TEFTAH_S-A. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: . 

APO Recihdoyp Hectvona 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: - 

NAPO ARchdoWA ARcMbdarA 
PARROQUIA; 2 BARRIO: CIUDADELA: 

Aahbova |Awrovio can? 
CALLE: . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

BATALLO» CHINPERA20 YO FRAgusco PAPA CORDOVA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062337318 0133019 
Siro WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

eologos8 185: ¡0 hulmlcoc) lumaoum 14 Otra. 
CELULAR: FAX: > 
099344 4874 
REFERENCIA UBICACIÓN: 
UNA cables VEL SUBEENTLO DE SAuid De ARIDRAA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Evtotbin_ RUFO  SALAZAL SOTELALCO 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

[50043339-9 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente Ro corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

    

   

               ND. 
S, VAFORES ENCIA 

IA e Pa 2é z 
2, 

E -4 607203 
Pafyyao 45 lu Cn bario 

DE SOCIEDADES Richkrd 
REGISTRO ! ichárd Vaca €. 

€ aceptará con enmendaduras o tachones. C.A.U. - QUITO 

     

         

  

Nota: el presentes:     
 


